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BOLETÍN OFICI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

advertencia importante PRECIOS'DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSE
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 8o, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de AJadrid.

—
Trimestre, 45 poe-

tas ; semestre, 90, y un afio, 180.
Particulares.— Ed esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ;semestre,. 90, v un afio, 180;y fuera
de Madrid, 50 a) trimestre; 100 al semestre, y aoo al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BoletIn Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de; Sari Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales,

ción
AmTncjo^íartículáre^y avisos fin
La* linea» te miden por el total del éspat

Administración y Talleres :

Paseo delDr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan dé
Dios).

—
Telé'fs. 265814 y 253262.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana De 9 a 1.30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una pt
Número atrasad

Delegación Central de Hacienda previamente en la mesa de la Magistra-
tura el diez por ciento de la cantidad que
sirva de tipo, lo cual deberá hacerse

Madrid, 25 dé septiembre de 1951.—El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4.352)

d núm. 138, de 1951
to recurso contencios<
bre revocación de faliiéndosc extraviado el carnet de

es número 18.756, expedido a
? de -Jen Damián González Juan,
ireviene a la persona en cuyo po-
halle que lo presente en esta De-
n Central, quedando dicho carnet
igiin valor ni efecto transcurrido
a un mes desde la publicación de
nuncio en. el «Boletín Oficial del
1» y en el de la provincia, sin ha-
xesentado, con.«arreglo a lo dis-
en la norma 31 de¡ la circular nú-

:, de enero de 1945.
rid, 15 de septiembre de 1951.

—
cgado Central de Hacienda^n^itebau RodríguezH

Tiinistrativa de Contr
iación de 23 de.mayt
en expediente instruid

quince minutos antes de la ho'ra señala-
da para la subasta. 77 Pór el preSente edicto se hace saber,

Tercera. La consignación del precio conocimiento de los que tengan in-
se verificara dentro del tercer día si- fer¿5 .directo en el ne&0cio y quieran
guíentela la aprobación del remate. coadyuvar en él a la Administración, que

Los bienes a que se refiere este anun- y. m^^ R b^
cío se hallan, en cahdad.de deposito, en £ núm 6de ha ;nterpuesto
poder de don Juan Contreras Soria, con

recursQ contenciosoadministrativo sobre
domicilio en Ibiza, num 13, a quien de- revocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
berán dirigirse los botadores que preten- íamiento de Madrid de 17 de mayo de
dan asistir a la subasta para examinar- declarativo de ruina dé la finca nu-
los.si lo estiman necesario, y cuyos bie- mero 12 ¿. ]a de w Agonfo Af.
nes los tiene el depositario en el domici- mona.
lio del ejecutado, Embajadores, núm._ 8. Lo que se hace público a los indicados

Y para su publicación en el tablón de efectos..
anuncios de esta Magistratura de Traba- Madrid, 25 de septiembre de 1951.

—
El

jo, y en el Boletín Oficialde esta pro- Secretario, Ricardo Rodríguez.- \u25a0
vincia, expido el presente en Madrid, a íq C,—4.353)!
20 de julio de 1951. —Ante mí (ilegible).»
El Magistrado de Trabajo^José_DiaM^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
BuiserJB

de pieles de serpiente
Lo que se hace páb

efectos.
Madrid, 25 de septi*

Secretario, Ricardo Ri

PROVIDENCIA
-JUZGADOS D

INSTA!(A.—16.552)

KX JUZGADO

Magistratura de Trabajo núm. 5, I BDIC

de Madrid Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Navarro Serret, y bajo el
número 142, de 1951, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación decreto del Excmo. Sr. Al-
calde del Ayuntamiento de Madrid, de 13
de julioúltimo, por el que se acordó des-
estimar recurso -de reposición interpues-
to contra acuerdo de 30 de mayo ante-
rior, que desestimó petición de ser nom-
brado médico supernumerario de Benefi-

En virtud de prov
este día por el seño:
instancia número tre:(C—6.448)

EDICTO el expediente de
é Díaz Buisen,. Magistrado de
¡o núm. 5, de esta capital y su

Procurador don Joai

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

ga, contra los bered
doña Pilar Portocarre
Joaquín, doña Crisai
doña Carmen y doña
do Portocarretó, se &
pública y segunda su!
veinte días los bienes
gados en dicho exped

saber: Que en esta Magistra-
administrativo-• Trabajo núm. 5 penden autos se-

\u25a0> con el número 802/50 R. G. y
Hsobre reclamación deejecución.

EDICTOS

o y otros, seguidos a instancia de
Mateo Barbero, contra el deman-
Jerónimo del Río Rodríguez, hoy
:ución de sentencia, y en providen-
fecha de hoy, he acordado la ven-

pública subasta, por primera vez y
10 de ocho días, de los bienes ém-
dos al ejecutado, consistentes en:

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Rafael García-Casal Ramilo, y
bajo el núm. 128, de 1951, seA

Prin

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

cencía municipal Huerta sita en té
Malagón,. al sitio Bt
Molinos, con árbolesha ínter

puesto recurso contenciosoadmimst Madrid, 25 de septiembre de 1951
Secretario, Ricardo Rodríguez.

regándose con el ag
la Teja, de caber ursobre revocación por silencio administra

tivo del recurso de reposición present
en el Ayuntamiento de Madrid contra

jas de vinos de distintas marcas,
3oteilas cada una ; 15.2 garrafas de ÍG. C

—
4-354) o sean.-, sesenta y cu

le anís y.coñac a granel ; una
de escribir marca «Under-

para .oficina, núm. 605696, en
funcionamiento ; una cafetera

solución 5 de julio de igsi^dcMi
Médica de la 1><H

y siete centiáreas.* 1
de seis mil pesetas

de Asistenc
Municipal,

ificem Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar enél a la Administración, que
por Urbanizadora Española, S. A., y ba-
jo el núm. 126, de 1951, se ha ¡nterpues-

con el visto bueno del

lde Delegado de Beneficer
Seg

«e dos portas, sin marca visi-
na máquina registradora marca
nal», marcando hasta 99,95 en
o funcionamiento.; 50 botellas de
>s licores v vinos: todo ello tasa-

y Sanidad
Lo que

niente Ak Pedazo de tiei

ice público a los indica
lagór
dos fanegas de cabi

y sitio del V

efectos tárela veintioclio áreí
Madrid, 25 de septiembre de 1OS 1 -El jcurso contenciosoadministrativo so-

revocación de acuerdos del Ayunta-
íto de San Lorenzo del Escorial, de

tiáreas. Tasada er

almente en sesenta y nueve mil
Secretario, Ricardo Rodríguez

ÍG. O
cien tas pesetas

is cincuenta pesetas.
71 acto del remate, que tendrá
la Sala de audiencia ele esta Ma-

4-349)
30 de noviembre de 1949 y 31 de mar-

Por el presente edicto se hace saber

nara conocimiento de los que tengan m

:o de 1951, por los que se reclama a la
Empresa recurrente el cumplimiento de
diferentes obligaciones de urbanización

Finca llamada I
no municipal de Ma
Vaíie de los Molinosuta de Trabajo núm. 5, sita en es-

tali paseo del General Martínez
's> 25» se ha señalado el día 15 de
-1 a las once de su mañana, bajo

quieran barrio de Abantos
coadyuvar en a la Administración, qu Lo que se hace público a los indicados

~~^
dia, o sean cuarer

por Banús H
le 1951,. se ha interpuesto

anos, S. A y bajo é efectos
,-*É noventa áreas y ses<

áreas; está dedicada
ne quinientos olivos, \

árboles frutales, asi c

mentes condiciones numero
recurso

de acuerdo del Ayuntamiento
de Colmenar Viejo de 6 de julio de 195 1,

aue desestimé la petición de la Sociedad
recurrente relativa a la exención por ex-
tracción de diversos materiales con des-

tino a la construcción de obras publicas.
Lo que se hace público a los indicados

Madrid, 25 de septiembre de 1951
Secretario, Ricardo Rodríguez.

\u25a0*- Se tomará como tipo d^e^ra subasta la cantidad del (G. C.-^.355)

"e mil seiscientas cincuenta pe-
sesen

mos; y unía casa di
5,1 que han sido tasados, no admi- Por el presente edicto .se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Manuel Blasco Arbona, y bajo

mero
posturas inferiores que no cubran
terceras partes de 'dicha tasa-

Finca llamada Hi*
término municipal é_____________________ -—

deber i» los He es consignar efectos
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juieiamiento Criminal al perjucKc.
Desiderio Fernández, en causa ii
ante el Juzgado de instrucción nde 'Madrid, por hurto de una caípiel conteniendo 5.000 pesetas
posa doña Leonor Solano Cerd
actual domicilio o paradero se k

del Valle del Cristo, qué se riega con el
agua de la Fuente de la leja y Valle
de los Molinos, con alameda, porquera,
la cuadra del horno, la cocina, el pajar
y la mitad indivisa del portalón o corri-
do de la casa construida dentro de la
finca; tiene ana superficie de una hec-
tárea veintiocho áreas y ochenta cen-
tiáreas.

lación particular, sino, y sobre todo, por"
ser más importante y trascendente, y
concretándose en cuanto al peticionario
varón se refiere, en el ámbito profesional
en que desenvuelve su actividad, ,y que
cuanta

'
correspondencia, certificados y

documentos en que deben constar sus le-
gítimos apellidos aparecían siempre con
los apellidos de «García Valdivia» o sim-
plemente «Valdivia», se les autorice la
modificación de apellidos en uno de estos
dos sentidos alternativos: primero, unión
de los apellidos «García .Valdivia» for-
mando uno solo y como primero de. los
qué legítimamente les corresponden por
vía paterna, y como segundo, el de «Gar-
cía», materno, de tal forma que de aho-
ra en adelante se llamen, respectivamen-
te, Fernando García-Valdivia García 'y
María del Carmen Elisa García-Valdivia
García ;o segundo, supresión del'primer
apellido pa tierno «García» e interpolar
en su lugar el tercero que legítimamente
les corresponde y segundo paterno de
Valdivia, y antes del García materno, de
tal forma que de* ahora en adelante se lla-
marían Fernando Valdivia García y Ma-
ría del Carmen Elisa Valdivia.García.

instrucción núm. 5, de 'Madíid, en el
sumario' núm. 248; de 195 1, que se sigue

por usura, se cita a la dtounciante Luisa

Cague Pilar, de veinticuatro años, ca-
sada, hija de Alfonso y Luisa, natural
de Madrid y que dijo vivir en la calle de
la Palma, núm. 18, cuyo actual parade-
ro se desconoce, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca ante

dicho Juzgado, sito-en la talle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a fin de recibirla
declaración.

JUZGADO NUMERO ,
Quinto Por el presente, que se expide

tud de lo acordado en. el sumai
de este año, seguido' en el Juz.instrucción núm. 14, por hurto a
to francés don J¡uan -Bm>
de una maleta conteniendo prend
ferentes objetos, se hace saber
mo que, con arregló a lo'dispu
él arti 109 de la ley de Enjuiei;
Criminal, puede.mostrarse parte
causa y, renunciar o rio a la ind
ción que en su día pudiera cor

Huerta con árboles frutales en térmi-
no municipal de Malagón y sitio de la
Boca del Valle de los Molinos, que mide
una superficie de una hectárea
áreas y veinticinco oentiárcas.

Respecto de la primera iacé
constar, que si bien se expresa c^u».

;ente

de la ¡anifiesta

que no «s de regadío, porque las aguas
que debían, aprovecharse en la finca per-
tenecen al Ayuntamiento de Ciudad Real
por venta que hace tiempo le hizo doña
Pilar Portocarrero de -sus manantiales,
por lo que hay que cqpsiderarla como
de secano.

(B.—5.914)

Lacosta Navarro (Faustino), de trein-
ta y dos años, casado, médico, hijo de
Antonio y Antonia, natural de Gallur

.agoza), cuyo domicilio y paradero
se desconocen, procesado en sumario nú-
mero 296, de 195 1, por estafa, compare-
cerá, ante el Juzgado de. instrucción nú-
mero 5, de Madrid, sito en la calle, del
General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días.

derle
(B—

(B.—5.913) JUZGADO NUMERO 1

Para que tenga lugar la-citada subas-*
ta, que se celebr.-i mltánea-
mente en la Sala de' este Juz-

Cas-
! cía-

los

En. virtud de lo acordado en pi
cía dictada -por el staior Juez de
ción núiq. 15, de Madrid, <
de 195 1, por lesiones, se cita 1
nado Luis Fernández Vaquero,
vio en el paseo de Santa
Cabeza, núm. 56, piso bajo, a fin
dentro del término, de cinco días
rezca ante dicho Juzgado, con e
prestar declaración, haciéndole t.

saber el derecho que le concedí
tículo 109 dé la ley de Enjuici
Criminal; ape fcibiéndole que,
comparecer, será incurso en \i
de 25 pesetas.

Lo que se hace público por -medio de
este edicto, que se insertará en el Bole-
'tín Oficial del Estado y en el de esta pro-
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo setenta y uno del Regla-
mento para laejecución de la ley del Re-
gistro Civil, a fin de que las personas
que se crean con derecho a ello formulen
su oposición ante este Juzgado dentro

érmino de tres meses, a contar des-
de su publicación.

Jiménez García (Francisco) , que 'dijo
vivir en Manzanares, calle de Villarreal,
número. 18, y cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran,. procesado en
sumario 225, de 19.51, por estafa,-com-
parecerá dentro del término de diez d.ias
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 5, de Madrid.

pOstUr
par-
icho-

sa--
de

djel
para la primera.

(B.—5.930)

González Calero (Domingo), que dijo'
vivir en Manzanares, calle de Montesa,
número 8, tuyas demás circunstancias
personales ses,desconocen, procesado en
sumario 225, de 1951, por estafa, com-
parecerá dentfo del término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núm. 5,
de Madrid.

Dado en Madrid, a- diez de agosto de
mi novecientos cincuenta y uno.—El Se-
cretario (ilegible). — El Juez de. primera
instancia (ilegible).

(B._
nar paru en

consignar previamen-
ento del indicado, upo,

.sin cuyo requisito no serán admitidos.

¡A.—16.562)
*

Por el presente, y en virtud de
dado por el señor Juez de ins
número 15, de Madrid, en pro
dictada en causa 297,- de 1943,
sedad y estafa, se cita a don- Je
Marsáns Comas, que vivir
en la calle de Alcalá, núm

• propie-
Re~

1 Se-
cretaria, debiendo conformarse con ellos,
sin defecho ; otrcfe, y
que Jas c; .interiores
y lo.
dito

CITACIONES (B.—5.931)

tíajo ¡os apercibimientos procedentes en
. derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en. este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
_8o del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO -6
Taravilla Lópe^z (Wencesláa), de

treinta y nueve años, viuda, natural de
El Recuento (Guadalajara)", hija de Ru-
perto y Lorenza, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a declarar
y spr reconocida por el Médico forense.
Diligencia 206, de 195 1. ,

que dentro "del término 4° c'n
comparezca ante dicho Juzgado,
fip de prestar declaración, bajo
bimieqto de que si no lo -verifi
incurso en Ja multa de 25 peseta;

(B.-5.799)

Domínguez (Elvira), de treinta, años,
soltera, hija de Luis y dé Josefa, natu-
ral de- Oran (Marruecos Francés), com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número' 6, de Madrid, a declarar e .ins-truirla de las acciones del artículo "109de la ley de Enjuiciamiento Criminal, -fen
sumario por hurto a ella 373, 4e 1951.

(B--5-797)

En virtud de lo acordado et

dencia dictada por el señor Juez
tfuceión núm. 15, de Madrid, -
número 255, de 1951, por estafa,
11 ios que se consideren dueños
escaleras Üe_ mano,, depositadas
denunciado Ramón. Seijo Iglesi;
mós de diciembre de 1950 en \u25a0\u25a0'

JUZGADO NUMERO 2

ro se
ipino

• instruo-
etarla del
i>s cargos

n cH-
<1 núme-

en la plaza de Tirso de Molina
a fin de que dentro del
co días comparezcan! ante .

JUZGADO NUMERO 7
Román Gallina* (José María), cuyas

demás circunstancias personales' y do-
oran, y que paree* ser ad-• iarcía un camión.,

de marzo de!

do, con el fin' de prestar
haciéndoles ,1 [a vez saber el \u25a0.:\u25a0.

les concede el art. 109 di

;niuo
struc-
i del
lrgos

Eñjúíciamierito Criminal, \

doles que* de no verificar ta

compare á dentro del
o de cinco días,' contados fíesele

ente al de la inserción del pre-
Boletin Oficial de la pro-

ante el Juzgado 'de instrucciónnumero 7, de, Madrid, a fin de recibirle
en el sumario seguido cone! nuni. ij8, de 1951, por hurto»

cencía, serán iíicürsos
25 peseta's

En virtud de providencia 1

el señor Juez de instrucción
de- Madrid, en el sumario

EDICTO
GADO \TUMER(

Luis

por apropiación indebida, s<

Elisa García y García Valdivia, ma-
tera, emp , que

pre conocidos, con ios dos p-
ipellídos idre don Fernando

añ sólo a su vida de re-

(B.—5.649-)
denunciante María García <¡*

veinticuatro años, soltera, hija
y Mercedes, natural de M-otej'JUZGADO NUMERO 10

En providencia dictada en el sumario;¡do bajo el núm. 255, de Í951, porhurto a Genoveva Mac Millán, que es-tuvo hospedada en el Hotel Regina' de
esta capital, se- ha acordado citar 'por
mecho del presente edicto a la expresa-da-denunciante, a fin de que dentro deltermino de quinto día comparezca anteeste Juzgado de instrucción -núm 10
sito en la calle del General Castaños'numero 1, con objeto de ampliar la del

do), cuyo domici.lio se ignora. \u25a0

que \u25a0 dentro del término de cin
comparezca ante dicho Juzg
tar declaración, haciéndola
ber el derecho que la cono
lo 109 de la ley 'de E&juici
minal; apercibiéndola que.
parecer, será incursa en la

.-\l propio i

lerecho que le concede
pesetas

(B.—5.968) (B—5.845}
En virtud de. lo acordado en pr

cia, dictada por el señor Ju<
ción núm. 15, de Madrid, •
ría de causa seguida en e?H> -!

con el núm. 193, de tq47< P°h
contra Virgilia Aréyaío P.»j

TT í7C* '\\\a \Q c\ JUZGADO NUMERO „
tud de lo acordado por el Juzgado de

Por ol presente se kvstruve del conté-nido del articqlo 109 de la ley de En-
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[a perjudicada doña Josefina Fer-
Casaséca, que vivió en la calle

raz,-núm. 51, de esta capital, que

ikncia de Madrid, en sentencia de
ebrero del corriente año, condenó
ella procesada a la pena de tres

de arresto mayor,, accesorias, cos-
¡nderonización a la señora Fernán-
isaseca de la suma de 550 pesetas,

ido en poder de esta última, con
rr definitivo; k>s efectos recupe-

bgencias procedentes, entre las que síencuentra el ofrecimiento de acdon3prevenido por Ja Ley, que, desde luego,se le hace por- medio ele este edicto.
ÍB—5,925)

¡tace saber que por sentencia de la Ex-
celentisima Audiencia Provincial de Ma-
d»id, de 20 de octubre de 194&, dictada
en et sumario que se íes s.guio bajo
el núm. 47,^ de 1941, por robo, ha sido
sobreseída la causa provisionalmente!

Ejecutoria 66, j¿^_^_H
4.2101H

COLMENAR VIEJO
:z En, virtud de providencia dictada por,

el, señor Juez de instrucción accidental
de este partido en el sumario que se si-

en este Juzgado con -el núm. 1.38,
151, por hurto de un bolso, dos ta-

legos blancos, unas zapatillas j
chulo a Manuel Velasco Rui
seis años, soltero, natural de Fuencarra!,
domiciliado últimamente en la calle de

.aritas, núm. 3, de un. puesto que
'-!ar-

el BoLin .
I, para que en el

días comparezca a
instrucción, a fi:

>n, y se ;

por medio del
do 109 de la ley de Enjuu

Criminal.

JUZGADO NüMRO 21

Por la presenté, y ti. virtud de lo
mandado por el señor jue*z de instruc-
ción núm. 21, de los ,.e esta capita.,en el sumario 339, de k^i, so&re hurto,
se cita a laperjudicada lUagdaiena Brun-
ner, cuya actual residencia se ignora,
paiá que en el término* dé cinco díascomparezca en este Juzgado, calle del
General Castaños, -núm. 1, piso tercero,
a fin de prestar declaración, y ser ins-
truida del artículo 109 de la ley de En-juiciamiento Criminal.

(B.-5.938)
•

Por el prese pa-
radero de ios
so Santos, que tema si
año de 1937 en la cai.>

nó de Fermín Galán, ni
\u25a0te de Vallecas, se íes por
medio del p.esente para q
término de diez Uias- cqaip
este Juzgado, para ser oídos,- o partici-
pen por escrito su paradero, en el su-
mario que se sigue bajo el núm. 217, de
'937) Por el deiito de secuestro; todo
ello bajo los &peroibimientos#le que si
no comparecen ni manifiestan, su para-
dero les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

(B—5.645)

JUZGADO NUMERO 16

que se instruye con el núm. 106,
-¡ sobre hurto de ropas y efectos,
otros a don Ricardo González Gar-
úe dijo residir en la calle del Coft-
Peñalver, núm. 17, se cita por
de la presente a dicho perjudi-
para-que dentro del término de
días comparezca ante el Juzgado
trucción núm. 16, de esta capital,

rtud de lo acordado ep el su-

(B—5.924)

JlUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita al propietario
de dos relojes que le fueron sustraídos
de uc automóvil que se hallaba estacio-
nado en la callé de Peligros el día 15
o días antes del pasado mes de agosto,
a fin de que dentro del término dé cin-
co días comparezca- ante el Juzgado de
instrucción núm. 22, de esta capital, sitó
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de prestar declaración
y serle ofrecido el sumario 69, del año
actual, conforme a lo prevenido en el
artículo 109 de la éey de- Enjuiciamiento
Criminal,

(G. C.
—

4.108) (B.-:

i la calle del General Castaños,

3 1, con. objeto' de recibirle decla-
v ofrecerle el procedimiento, de

señor Juez de instrucción de
partido, en provid- tada en <

mario .qu Juzgado
bajo el núm.
bo, D

•rooesado

(G. C.-4.N1) (B.—5.941)

niidad con lo que determina el
-y 109 de la jey de, Enjuiciamiento Por el presente, y pe 1 pa-

radero de Juan Mena Rodríguez, que
tenía su doír Madrid, cali*
Berrüguete, 1; - saber que por
sentencia de la E
vincial de Madrid > úl-
timo, ha condena
Lorenzo' Ramiro a la pena de un
de prisión menor, con sus ai

así como a la indemnización de 505 pe-
5 a Plácido Palomino. Sumario 659,

¡o. Ejecutoria 42, ele 1

(B—5.685)

virtud de lo acordado por provi-
.dictada én el sumario instruido

5te Juzgado con el núim. 320, de
sobre hurto a don Enrique Luis
Lhuillier de una máquina marea
ir», cuyo sénor estuvo domiciliado
mente en el Hotel Palace, de esta
!, de donde se auseijlp, se cita por
de la presente a dicho perjudica-

ra que dentro del término de'cin-
is comparezca ante -e! 'Juzgado de
cción núm. 16, de esta capital, sito
calle del General Castaños, v núme-
piso. Segundo, con objeto de reci-
declaración y ofrecerle e) procedi-
3 com¿> perjudicado, de conformi-
>n lo qufc determina el- artículo 109
ley de Enjuiciameinto Criminal.

(B.-5-757)'

(B.-5.843)

JUZGADO NUMERO 23
En virtud de lo acordado en proveído

dictado por el señor Juez de instrucción
número 23, de esta capital, Secretaría
de don Pedro Alvarez Castellanos, en
el sumarlo que instruye con el núm. 4S,
del corriente año 195 1, por hurto, a vir-
tud de denuncia de don. Mario Delgado
de- Mouza Portugal, por medio de la pre-
sente, que además de fijarse en el sitio
público de costumbre de este juzgado
se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», se llama a expresado perjudi-
cado don Mario Delgado de Mouza Por-
tugal, para que, en término de quinto
día comparezca en éf repetido Juzgado,
con el' fin .de
dite la preexi--
rniento de acción*
articulo 109 de la ley de- Enjuiciani
Criminal.

(B.—5.940)¡C. C .—4.2!I)
BARCF.Í

1Y> d del penado

Excelentís

\u25a0

do,

(B.—5

ud de k> acordado por pro-ri-
fada en el sumario que se ins-

nización JUZGADOS MUNICIPALESon el núm. 359, de 19*46, sobre
se cita 'por medio de la presente CITACIONES
co don Jesús García Duarte, cuyo
io o paradero se ignora, para que Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan, el día que se
señala, a contar desde la fecha de ia
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 6-?
del de fttarina.

-i término de cinco días eompa-
e el Juzgado de instrucción nú-

sta capital, sito en la calle
ral Castaños, núm. 1, piso se-

7 fin de- recibirle declara-

(B.-

VALDEPEÑAS

Don Pablo Carrasco Villanijpva, ]
insti uccion

Por el presen publi-
cará en los «BoletiiHs «Oti¡

provincias de Ciudad Real y M
cita a Adrián Aviles Gavilán,

miciliodesconocido, para que di
término- de diez días siguientes a la pu-
blicación comparezca o mtarwfiesl
Juzgado su actual domicilio j

ciá con el fin de recibirle de-
e-n 'el sumario, que se sigue en este Juz-
gado bajo el núm. u

lesiones .que sufre el ti

ron producidas el día 23 de junio pa-
sado en la estación férrea de Santa I

de Múdela al '•'do por
motora.

fR.-5.75S)
lZGADO NUMERO 19
ior Juez de instrucción núm¿ 19,
capital, en sumario que mstruye
lm-' 357) del corriente año. por
don Grafmcyer Augusto Luiz,
3 y cinco años,' cagado,

-
hijo de

y Margarita, natural dé Gex

:

con •domicilio en Roanne, en
ide 15 de septiembre acordó
medio del presenté a dioho

», a fin. ele que dentro del tér-

.

quinto día* comparezca en este
'°, para prestar declaración y ofre-
as acciones del art. 109 de la ley

(O. C -4.162)

.W'Dl'JAR •

Don José Cacho CastriHo, J :
\u25a0 trucción del partido.

(B.—5.842)

JUZGADO NUMERO 20

virtud de providencia dictada por
>r Juez dé instrucción núm. "20 en

En virtud del pr<-
•cen las acciones del \u25a0

lev de Enjuiciamiento

su hija 1
'

|
da últimamente en M
Mare-all. ndnr.. 44. \u25a0

¡ano núrb. 312, de 1951, que ins-
P°r hurto de unos prismáticos a
a desconocida, hecho ocurrido .el
de julio pasado en las proximida-
!a Plaza de Toros, dé esta Villa,
*1 cual se encuentra procesado
Moreno Rufiángel, se cita por

presente á quien resulte per-

i

(B.— -
(G. C—4-2*3)

1 Por el hecho referido, a fin de ALCALÁ DE HENARES

entro del término do cinco días,
jos desde el siguiente al en que

juzgado (caile del General Cas-
M¿B&í»Ia 'piso tercero) .. para pres-

Por el presente y por • do pa-

radero de Julián Lara

nía su domicilio en el
cas Particular, núm.
cía'ortiz, Particular, 6
tínez García, Vicente B.arací
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puestas en el juicio de faltas seguido con-
por estafaB

Rey, núm. 17, al objeto de ser requeri-
do personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado s

en indicado juicio.

los autos ele juicio de faltáis num. 163,

de 1951 seguidos por escándalo, con-
tra George Djakeli, se requiere al

expresado condenado paVa que dentro

del plazo de diez días, a contar del si-

e-uiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la

provincia, comparezca en este Juzgado
sito en la plaza del General Vara del

Rev, núm.' 17, al objeto de ser requeri-

do'personalmente para -el pago de Jas
responsabilidades a que fué condenado

indicado juicioB

17, al objetode^^^^
do personalmente para el pago\?Uc,i
responsabilidades a que fii¿~. j las
en indicado juicio. «N&nadb(B—5.906)

(B
—

6.006)Juicio núm. 112, de 1951.-
—

Manuela
Mejías Rodríguez, de diecinueve años,
soltera, sirvienta, hija de Enrique y
Agustina, natural de Ciudad Real,, .do-
miciliada últimamente en Corredera,
número 3^, piso segundo (Pensión Co-

:!ga), comparecerá co la' Sala au-
la de este Juzgado municipal nú-

mero 17, .sito, en esta capital, calle del^
Amor de Dios, núm. 1, tercero, el día¡

16 de noviembre, a las once de su ma-

(b:—6.022)

Por el presente, y en virtud de «.videncia dictada por el señor j^
nicipal propietario de este Juzgado

"

los autos de juicio de faltas núm',?
de -1949, seguidos por hurto, contri N'
casio Llórente Marfín, se requiere aiexpresado condenado para que dentrodel plazo de diez días, a contar del siguíente al en que aparezca inserta «t¡
requisitoria en el Boletín Oficial de laprovincia, comparezca en este Juzgado
sito en la plaza del General Vara' _J,
Rey, núm. 17,, al objeto de ser requerí'
do personalmente para el pago de ia-responsabilidades a que fué condenadoen indicado juicio.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 74^,
de 1950, iseguidos por hurto, contra
Emiljo Bancio Torres, sé requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al etn que aparezca inserta esta
requisitoria- en el Boletín Oficial de la

"provincia,, comparezca en «.ste Juzgado.
sito erí la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser requeri-
do personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado
en kidica^jp juicio.

(B.—6.007)

ñaña, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas seguitk» en el mismo
por hurto, contra otraB

Por el presente,- y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en.

los autos de juicio de faltas núm„ 885,
de 1950, seguidos por lesiones, contra

Avelino.' Torres Prieto, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del -plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en. que aparezca inserta esta
requisitoria' en el Boletín Oi-ti
provincia, .compare* v en .este-

sito en la plaza del General \
Rey, núm. 17,. al objeto de ser

\u25a0(B.— 5.98a)

jRSl^^^mero iS

En el jujcio de faltas seguido por hur-
to con el núm. 201, contra Antonio Ca-
sado Pastor, se ha acordado la celebra-

del oportuno juicio, que tendrá lu-
en este Juzgado, sito en )á plaza

General Vara de! Rey, 17, el día 17
oyiembre, a las diez horas del mis-

mo, a cuyo acto se cita a Antonio Ca-
sado Pastor, para que comparezca pro-

dé las pruebas de que intente va-

(B
—

6.014)(B.—6.013)

En el juicio de faltas seguido por k
siones contra Teobaldo Sanz Yagüe s<
ha acordado la celebración de] oportum
juicio, que tendrá lugar en este Juzga
do, sito en la plaza del General Van
del Rey, núm.. '17, el día 24 de noviera

• Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas inirn. 543-,
ele 1950, seguidos por hurto, contra
Alejandro García Blanco, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, *a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado.
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser requeri-
do personalmente para -el pago de las
responsabilidades a 'que fué condenado
en indicado juicio.

do personalmente para el pago de
responsabilidades a que fué do
en indicado juicio. bre, a las diez horas del mismo

terse ($,—6.019) acto se cita a Josefa Salguero Martíne;
para que comparezca .provista de 1;
pruebas de que intente' valerse.

(B.—6.021)

Por el presente, y en virtud de pro-
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
las autos de juicio de faltas. ñúmr. 867,
de 1950, seguidos por amenazas, con-
tra Rafael Rodríguez, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en> que aparezca iftserta esta
requisitoria en el Boletín Oficialde la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto.de ser requeri-
do personalmente para el pagó_ de las
responsabilidades a que fué condenado
en ¡«dicado juicio.

(B.
—

6.102)

-.cia dictada por el señor Juez mu-
pal propietario de este Juzgado, en
autos ele juicio de faltas núm. 777,
950, seguidos por lesiones-, contra

luel Garcinuño Mayano, se requiere

Por- el presente, y en virtud de prc
videncia dictada por el señor Juez mt

nicipal propietario de este Juzgado, e
los autos de juicio de faltas núm. 101

\presado condenado para que dentro
olazo de diez días, a contar del si-
nte al en que aparezca inserta esta
. sitaría en el Boletín Oficial de la
incia, comparezca en este Juzgado,
en la plaza del General Vara
núm. 17, al objeto de ser requerido

onalmente para el pago de las res-

ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

de 195 1, seguidos, por estafa contia Lu
MiileyMorales, se requiere al expresat
condenado para que dentro del plazo (

diez días, a contar
'
del siguiente al <

(B.—6.012)

Por el presente, y en- virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, én
ios autos de juicio de faltas núm. 183, de
1951. seguidos por estafa, contra Gon-
zalo Hernández Valverde, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si'-^
guíente al en, que aparezca inserta esta*
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en esté Juzgado.
sito en la plaza del General Vara de!
Rey, núm. 17, ai objeto dfe ser requeri-
do personalmente para el pago de las
responsabilidades a -que fue condenado
en indicado juicio.

que aparezca inserta, esta requisit
el Boletín Oficial de la provinci
parezca en este Juzgado, sito en 1
del General Vara del "Rey, núm. 17, a
objeto de. ser requerido personalmente
para el pago de ,las responsabilidades
a que fué condenado en indicado juicio-(B.—6.004) (B.—6.018)

(.B.-ó.ioj)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el .señor Jue¿ mu-

lal propietario de este Juzgado,, en
:utos de juicio de faltas núm. 774,
950, seguidos .por daños, contra

Luis Menéndez González, se requiere a!
expresado condenado pira que dentro*

plazo de diez días, a contar del si-
íte al emi que aparezca inserta esta

requisitoria en el Boletín Oficialde la
ricia, comparezca en este Juzgado,
en la plaza del General Vara del
núm. 17, al objeto de sevrequeri-

oersonalmante para el pago de las
»msabilidades a que fué condenado

iicado juicio.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario ele este Juzgado, en
los autos tíe juicio de faltas núm. 718,
de 1950, seguidos por lesiones, contra
Antonio Salvador García, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey", núm. 17, al objeto de ser requeri-
do personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué e-onclenado
en indicado juicio.

En el juicio de faltas seguido por le-
siones contra Consolación Muñoz Expó-
sito, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que" tendrá lugar en este
Juzgado, sito ,en. la plaza del Gem
Vara del Rey, núip. 17, el día 24

(B.—6.011) noviembre, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Consolación y Ger-
vasio Muñoz Expósito y Santiago Hi-
dalgo Pulido, para que comparezcan, pro-
vistos de las prueba de que intenten va-
lerse.

Por el presento, y en virtud de pro-
videncia dictada por ei señpr Juez mu-
nicipal propietario de este Ja/gado, en
los autos de juicio de faltas núm. 40.
de 1951. seguidos por hurto, con-
tra Vicente Sánchez, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-

nte al ep que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser requeri-
do personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué condenado
en irdicado juicio.

(B.—6.104

En juicio.de faltas seguido por lesio
nes se ha acordado la celebración tk
oportuno juicio, que tendrá lugar en egf
Jiuzgado, sito en la plaza del Gene»
Vara del Rey, núm. 17, el dí.B

(B.—6.005) (B.—6.017)
-

el pro- I de pro-
¡cia dictada por e Juez mu-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario dé este Juzgado, en
los autos ele juicio de faltas núm. 681,
de T950, seguidos por lesiones, contra
Darío Martín Martínez, se requiere a!
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al eni que aparezca inserta esta
requisitoria en <_\ Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en <.ste Juzgado,
sito en la plaza del. General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de ser requerí-
do personalmente para el pago de las
responsabilidades a que fué. condenado
en indicado juicio.

noviembre, ,a das diez horas del misn»
a cuyo acto se cita a F^edro Aguilar Fa
ba, para qué comparezca provisto de lai
pruebas de que intente valerse.

24 o

al propi. Juzgado, en
sutos de juici eim. 701,
950, seguidos por les

mdro Castillo Rivera,
«apresado condenado para que de

>lazo de diez días, a contar del si-
nte al en que aparezca inserta esta
sitoria en el Boletín Oficialde la
inda, comparezca en *ste Jugado;
éh la plaza del General Vara del
núm. 17, a! objeto de ser requeri-

o personalmente pafa el pago de las

(B.—6.103
(B.—6.010)

AVISO DE TRASPASOPor el presente, y en virtud de pro-*.
dictada por el señor Juez mu-

> opietario de este' Juzgado, en
de juicio de faltas número

43, de 1951, seguidos por. estafa, con-[uari Cano Cano, se requiere al
expresado condenado para que dentijo
del .plazo de diez días, a contar del si-
guiente a! en; que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la. plaza del Gañera! Vara
Rey-, núm. 17, al objeto de ser requeri-
do personalmente para el pngo de las
responsabilidades a que fué condenado

licado juicio.

Don Rafael Cano Gayo, prop¡etal
-^_m

la calle de Málaga, número, 3, <^Mmismo, con todos sus derechos y e"5*

res, a don Manuel García Pérez..
Lo que se hace púbíioo por medio \u25a0

este anuncio para .general conocimie^'de los señores que puedan hacer .a1^reclamación contra dicha industria,

tendiéndose que los acreedores que no
hagan dentro del término de ocho a^a partir alde la publicación de tóte, 1
ció, perderán el derecho a hacerlo
arreglo a la Ley. • .;„-,

Las redamaciones, a don Sanü<%
Rubio, calle de Valenzuela, número ,

carbonería.

de e

sponsabilidades a que fué condenado
¡gado juicio."

(B.—6.023) (B.—6,015)

Por el pr en virtud de pro-
da por ei señor Juez mu-

\u25a0al propietario de este Juzgado, en
tutos de juicio de faltas nóm. 115, de
, seguidos por lesiones, contra F

Por el presente, y en virtud de pro-
:ncia dictada por e! señor Juez mu->al propietario de este Juzgado, en
autos de juiciode faltas núm. 533, deseguidos por daños, contra

-
JoséMana Cruz Martínez, se requiere al

expresado condenado para que dentrodel plaa> de diez días, a contar del sí-
guíente al en que aparezca inserta estarequisitoria en ej Boletik Oficial de laprovincia, comparezca en este Juzgado
sito en la plaza del General Vara del

> Enamorado Erando, se requiere al
asado condenado para que dentro
alazo de diez días, a contar d,
ite al era que aparezca inserta estp
sitaría en el Boletín Oficial de la

. comparezca en este Juzgado,
en la plaza del General Vara del

(B.—6.009)

Madrid, 5 de octubre de '951-, ,
(A.—ró-S64'

»«t«i;;;!!;;ii'ii;MMíiiiii!itti:gfflni-^¡"'¿
Imp. Prirvincial.-^Doctor Esqu***' r

Por el pi4sente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en


